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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
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Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa 
Publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 
dispone otra oosa. (Articulo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde pennanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para »r 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 1.243

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

f’Dr accreto de la Presidencia nú- 
,1Cro 139, de 1.® de febrero de 1978, se 
a elevado a definitiva la lista provi- 

de aspirantes admitidos y ex- 
vn * i a Ia oposición restringida con

® Por esta Corporación para la 
••oyisión de tres plazas de asistentes 

es’. encuadradas dentro del grupo 
e tuncionarios de Administración es- 

deIa ■ una vez transcurrido el plazo 
j-p-dumce días otorgado, a efectos de 

ciamaciones, sin que se haya produ- 
Cldo. ninguna.
, Asimismo, de conformidad con la 

‘ se cuarta de la convocatoria, se ha 
i^° a designar el Tribunal cali- 

ador, qUe estará integrado de la si- 
S^ente forma:
C<ailej^ent.e: limo- señor don Alfredo 
P llados Vicente, Vicepresidente de la 
señ* ^ración, como titular, e ilustre 
tart°r C'Gn. Joyó-María García Gil, Dipu- 

o provincial, como suplente.
rr ?na^es: Doña Mercedes Vilas To- 
AnUe i ’ como titular, y doña María 
n]p ,es BeHido Contreras, como su- 
Of-.' en representación del Colegio 
sirIC'a d- Asistentes Sociales; ilustrí- 
Bn ai señor don José-María Gascón 
f r'lio, como titular, y don Jesús Al- 

nso Martín, como suplente, en re- 
(Ií-S?l5tac^n de ia Dirección General 
n- Administración Local; doña Euge- 
tni armen Roche Herrero, como ti- 
Cnar’ y don Augusto Bajo Furriel, 
p.-c suPlente, en representación del 
^otesorado Oficial del Estado; don 
lar reS Fucalón Navarro, como titu- 
itia’ I don lusó-Luis Samanes Santa- 
rir ria’. cofno suplente, como funciona

s técnicos de la Corporación.
Secretario: Don Ernesto García Ari- 

Secretario general de la Corpora

ción, como titular, y don José-María 
Gimeno Ruiz-Rañoy, Oficial mayor, 
como suplente.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo se abre un 
plazo de quince días, a efectos de re
clamaciones, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para la recu
sación de los miembros del Tribunal 
o para que éstos se abstengan de in
tervenir si concurren las circunstan
cias previstas en el artículo de refe
rencia.

Lo que se hace público mediante 
este anuncio para conocimiento de los 
interesados y a los efectos legales 
oportunos.

Zaragoza, 3 de febrero de 1978. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 1.244
Por decreto de la Presidencia nú

mero 140, de 2 de febrero de 1978, se 
ha elevado a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso restringido de 
méritos convocado por esta Corpora
ción para la provisión de la plaza de 
encargado del Hospital Real y Provin
cial de Nuestra Señora de Gracia, una 
vez transcurrido el plazo de quince 
días otorgado, a efectos de reclamacio
nes, sin que se haya producido nin
guna. .

Asimismo, de conformidad con la 
base quinta de la convocatoria, se ha 
procedido a designar el Tribunal cali
ficador, que estará integrado de la 
siguiente forma:

Presidente: Muy Ilustre señor don 
Alfredo Collados Vicente, Vicepresi
dente de la Corporación, como titular, 
y don Javier Iñigo Planas, Diputado 
provincial, como suplente.

Vocales: Don José-María Gascón Bu- 
rillo, como titular, y don Jesús Alfonso 
Martín, como suplente, en representa
ción de la Dirección General de Admi
nistración Local; don Julián Ferrer

Jerez, como titular, y don Francisco 
Oliván Baile, como suplente, en repre
sentación del Profesorado Oficial del 
Estado; don Ernesto García Arilla, Se
cretario general de la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza, como 
titular, y don José-María Gimeno Ruiz- 
Rañoy, Oficial mayor de la misma, 
como suplente, en representación del 
personal técnico de la Corporación.

Secretario: Doña María-Pilar Aísa 
Vallejo, Jefe de la Sección de Go
bierno.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo se abre un 
plazo de quince días, a efectos de re
clamaciones, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para la recu
sación de los miembros del Tribunal 
o para que éstos se abstengan de in
tervenir si concurren las circunstan
cias previstas en el artículo de refe
rencia. -

Lo que se hace público mediante 
este anuncio para conocimiento de los 
interesados y a los efectos legales 
oportunos.

Zaragoza, 7 de febrero de 1978. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla. •

Núm. 1.245
NEGOCIADO DE CONTRATACION

Fianzas
El contratista don Secundino Simó 

Huguet ha solicitado la devolución de 
la fianza constituida en garantía de 
las obras de transformación en firme 
bituminoso y doble tratamiento super
ficial de los caminos vecinales núme
ros 308, de Valdehorna a la carretera 
de Tortuera a Daroca; 642, de Villadoz 
a Mainar por Villarreal; 647, de Villa- 
rroya del Campo a la carretera de Za
ragoza a Teruel; 648, del kilómetro 77 
de la carretera de Zaragoza a Teruel 
al 79 de la misma por Retascón, y 
916, de Val de San Martín a la carre
tera de Tortuera a Daroca.
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Por consiguiente, y a los efectos 
previstos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio, podrán 
ser presentadas reclamaciones ante 
esta Corporación por quienes creyesen 
tener algún derecho exigible contra el 
peticionario por razón de las obras.

Zaragoza, 3 de febrero de 1978. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION QUINTA

Núm. 1.213

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de construcción de par
que en el barrio de Villamayor.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
7.422.854'97.

Plazo de ejecución: Cuatro meses, 
contados a partir de la notificación 
de la adjudicación definitiva de la 
obra.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 104.228 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. .

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles ■ de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 6 de febrero de 1978. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
Don ...  vecino de ...... , con domi

cilio en calle ....... número ...... , titu
lar del documento nacional de identi
dad número .... de fecha ........... de
.....  de....... manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ......, número ...... del día
..... de ...... de ......, referente a la 
contratación de ..... , mediante su
basta.

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de, los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han

de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 1.212
Habiendo solicitado don Eugenio 

Lobera Loire modificación de croquis 
de actuación aislada (regulación de 
linderos), sita en carretera de Logroño, 
kilómetro 4'100, de conformidad con 
lo establecido en acuerdo plenario de 
10 de agosto de 1970 se somete el ex
pediente a información pública por el 
plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, hallándose el 
mismo en la Sección de Urbanismo de 
la Secretaría general durante las horas 
de oficina.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 9 de febrero de 1978. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.214
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Señalar el próximo día 20 de marzo, 
a las once horas, en la Sección de Pro
piedades de este Excmo. Avuntamien- 
to, para formalizar la ocupación de un 
terreno de 665’90 metros cuadrados, 
que pasa a viales, en la prolongación 
del camino de las Torres, y que linda: 
al Norte. Este y Oeste, con finca pro
piedad de doña Mercedes Sopeña y 
otros, v a! Sur, con resto de finca de 
la que procede.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 

•y de cuantas personas pudieran re
sultar interesadas.

Zaragoza, 4 de febrero de 1978. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.215
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Señalar el^próximo día 21 de marzo, 
a las once horas, en la Sección de 
Propiedades de este Excmo. Ayunta
miento, para formalizar la ocupación 
de un terreno de 91 metros cuadrados 
de superficie, que pasa a viales, en la 
prolongación del camino de las To
rres, de esta ciudad, y que linda: al 
Norte, con camino de las Torres; al 
Sur, con resto de finca de la que 
procede; al Este, también con resto 
de finca de la que procede, y al Oeste, 
con camino de las Torres. ‘

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas persohas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 4 de febrero de 1978. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

' Núm. 1.216
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Señalar el próximo día 28 de marzo, 
a las once horas, en 1a Sección de

Propiedades de este Excmo. Ayunta
miento, para formalizar la ocupación 
de un terreno de 1.143 metros cuadra
dos, que pasa a viales, en la prolon
gación del camino de las Torres, de 
esta ciudad, y que linda: al Norte y 
Oeste, con resto de finca de la que 
procede, y al Sur y Este, con camino 
de las Torres.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul- 
lar interesadas.

Zaragoza, 4 de febrero de 1978. " 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.217
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Señalar el próximo día 30 de marzo, - 
a Jas once horas, en la Sección de 
Propiedades de este Excmo. Ayunta
miento, para formalizar la ocupación 
de un terreno de 88 metros cuadrados 
de superficie, que pasa a viales, en 1a 
prolongación del camino de las Torres, 
de esta ciudad, y que linda: al Noit 
y Oeste, con resto de finca de la O11 
procede, y al Sur y Este, con camino 
de las Torres. '

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resu - 
tar interesadas. ¡

Zaragoza, 4 de febrero de 1978. 
El Secretario general, Xavier de Pedí 
y San Gil.

Núm. 1.218
En el día de la fecha la Alcald*^ 

Presidencia ha dictado la siguien 
resolución: ■

Señalar el próximo día 15 de n131^?' 
a. las once horas, en la Sección 0 i 
Propiedades de este Excmo. Ayunta
miento, para formalizar la ocupacio 
de un terreno de 665’90 metros cua
drados, que pasa a viales, en la P1.^ 
longación del camino de las Torres, , 
esta ciudad, y que linda: al Norte y 
Oeste, con camino de las Torres; 3 i 
Sur, con resto de finca de la que P1 j 
cede y calle de Amado Ñervo, y 3 , 
Este, con rpsto de finca de la O1 
procede. I-

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreo 
y de cuantas personas pudieran resu 
tar interesadas. " | '

Zaragoza, 4 de febrero de 1978- 
El Secretario general, Xavier de Peai 
y San Gil.
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Núm. 1.249

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industríe
Autorización, . declaración de utili^ 

pública en concreto y aprobac , 
del proyecto de ejecución de in^ ‘ 
lación eléctrica de alta tensión. 
a 15 KV, a ET enlace Alagón-auto^^ 
de la autopista Bilbao-Zaragoza < 
57-77).
Visto el expediente incoado en 

Delegación Provincial del Ministc 
de Industria a petición de "Autop 
Vasco-Aragonesa", C. E. S. A., 
micilio en Zaragoza (vía de la Hisr
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nidad, sin número, urbanización "La 
bombarda"), solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad 
Publica y aprobación del proyecto de 
cJecución de línea eléctrica en térmi- 
nu municipal de Alagón, destinada a 
atender el suministro de puesto de 
control del enlace Alagón-autovía de 

i- autopista Bilbao-Zaragoza, y cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en los capítulos III y IV del 
decreto 2.617 de 1966, capítulo III del 
Decreto 2.619 de 1966, Orden ministe- 
iial de 1 de febrero de 1968, Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
na resuelto:

Autorizar a "Autopista Vasco-Arago
nesa", C. E. S.A., la instalación de re- 
terencia.
n'hrC*arar en concreto la utilidad 
Publica de las instalaciones eléctricas 
‘pencionadas a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia- 
a'0” forzosa y sanciones en materia 
*e instalaciones eléctricas, y su Regla- 

de^igóó^6 ap^cac^n de 20 de octubre 
Aprobar el proyecto de ejecución de 

as instalaciones, cuyas principales 
aracterísticas son las siguientes:
Urigen: Línea a 15 KV, Figueruelas- 

Alagon.
. Término: ET del puesto de control 
el enlace Alagón-autovía.
longitud: 1.214 metros.

A)q  ^^id®2 Término municipal de
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-30.
Apoyos: Metálicos y hormigón.
Esta resolución se dicta en las con- 

‘dcance y limitaciones que 
t^ablece el Reglamento de la Lev 
,, pe 1966, aprobado por Decreto 2.619 
Ue 1966, de 20 de octubre.

^ragoza a 10 de febrero de 1978. 
P^^Delegado provincial, A. Rodríguez

de LA-30.

Núm. 1.247
Instituto Nacional 
de Urbanización

Pública de la relación de 
s bienes y derechos afectados por 

de las obras del viario 
te núm. 4 del polígono «Puen- 

de Santiago», de Zaragoza, así 
c mo (le los servicios de agua y al- 

intarillado que discurren paralela
mente al citado viario.

P°r acuerdo del Consejo 
de a;1^15^05- en su reunión del día 1 
Pac i ó de I977> la urgente ocu- 
sarine C C os bienes y derechos nece- 
de pa.r.a la ejecución de las obras 
merrx Saci°P del viario del nudo nú- 
tiaen"4 del polígono "Puente de San- 
ServíniV0^ ^aragoza, así como de los 
discii^5 te agua y alcantarillado que 
rio Paralelamente al citado via- 
artícni, k01", de lo establecido en el 
forzosa di a. LeJ Expropiación 
se ,de de diciembre de 1954, 
rant,. eia información pública du- 
ción P.azo de quince días la rela- 
POr d; bienes y derechos afectados 
sanar n«S-^ras’ a los efectos de sub- 

P.osibles errores que se hayan

padecido al relacionarlos, en cumpli
miento de lo previsto en el artículo 56 
del Reglamento de la citada Ley de 
26 de abril de 1957. ~

Los interesados podrán dirigir, en 
el plazo expresado, ante este orga
nismo, o en la Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda en Zara
goza (calle Mayor, núm. 40), la opor
tuna reclamación, a los solos efectos 
de subsanar errores.

Es de significar que la ocupación 
de los bienes y derechos citados se 
reputará urgente, a los efectos esta
blecidos en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.

Relación concreta e individualizada 
de bienes y derechos afectados:

Finca, superficie en metros- cuadrados 
y propietario

1. 5.171. Hermandad de la Sopa.
2. 560. Comunidad de Regantes de 

Rabal (acequia).
3. 5.812. Prudencio Serrano Ansón.
4. 4.410. Pascual Labasa Medén. 
5. 7.116. Martín Zapater Diáns.
Zaragoza, 11 de febrero de 1978. — 

El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 1.220

Magistratura de Trabajo 
número 1 .

Don losé-Luis Falcó García. Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro- 

cedimierto de apremio número 921 de 
1977, seguido contra Antonio Blasco 
Monterde, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una cepilladora universal, de 30 cen
tímetros de tablero, marca «Cima», sin 
número visible, con motor eléctrico 
acoplado de unos 2 CV aproximada
mente y todos sus accesorios, comple
ta. Valorada en 160.000 pesetas.

Una sierra de cinta, de 70 centíme
tros de volante, marca «Ajardor», sin 
número visible, con motor eléctrico 
acoplado de unos 3 CV aproximada
mente y todos sus accesorios, comple
ta. Valorada en 48.000 pesetas.

Una tupi de 40 milímetros de barrón, 
sin marca ni número visibles, con 
eléctrico acoplado de unos 2 CV apro
ximadamente y todos sus accesorios, 
completa. Valorada en 60.000 pesetas.

Una regruesadora de 35 centímetros 
de tablero, sin marca ni número visi
bles, con motor eléctrico acoplado de 
unos 3 CV aproximadamente. Valora
da en 76.000 pesetas.

Una prensa de chapar, de tres hu
sos, marca «Corcuera», sin número 
visible. Valorada en 28.000 pesetas.

Una guillotina para ingletar, sin 
marca ni número visibles, accionada 
a palanca, con todos sus accesorios, 
completa. Valorada en 16.000 pesetas.

Una esmeril de 0’50 CV, marca «Gue- 
rri», sin número visible. Valorada en 
3.500 pesetas.

Un compresor de 1 CV, marca «Jos- 
val», sin número visible, con todos sus 
accesorios, completo. Valorado en pe
setas 12.000.

Tres lijadoras manuales, eléctricas, 
dos de ellas marca «Casals», sin nú
meros visibles, y la otra sin marca ni 
número visibles. Valoradas en pesetas 
15.000.

Un taladro de mano, eléctrico, marca 
«Casals», sin número visible. Valorado 
en 3.000 pesetas.

Total, 421.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Pontevedra, 26-32, bajos, en poder 
de Antonio Blasco Monterde, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 17 de marzo, a las 
once horas de su mañana.

, Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 11 de febrero 
de 1978. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.250

Magistratura de Trabajo 
número 3

En autos ejecutivos número 23 de 
1978, seguidos en esta Magistratura a 
instancia de Ramón Sáiz Martínez y 
otros, contra Luis Duarte, en reclama
ción por despido, se ha dictado el si
guiente

"Auto. — En la ciudad de Zaragoza 
a 10 de febrero de 1978. — Dada cuen
ta, y

Resultando que por sentencia de fe
cha 19 de diciembre de 1977 se conde
nó a la empresa "Luis Duarte" a read
mitir a los trabajadores Ramón Sáiz 
Martínez, Jesús Rodrigo Sierra y Vic
toriano Morán Simón y a satisfacerles 
los salarios de tramitación, siéndole 
notificada el 16 de enero de 1978. 
Consta que la antigüedad de Ramón 
era de 26 de diciembre de 1966, el sa
lario de 31.727 pesetas mensuales y 
que el despido se produjo el 11 de no
viembre de 1977, así como que es de 
56 años de edad y está casado y con 
hijos; la de Jesús era de 22 de febrero 
de 1960, el salario de .39.390 pesetas 
mensuales y que el despido se produ
jo el 11 de noviembre de 1977, así 
como que es de 44 años de edad y 
está casado y con hijos; la de Victo
riano era de 9 de septiembre de 1970, 
el salario de 26.261 pesetas mensua
les y que el despido se produjo el 11 
de noviembre de 1977, así como que 
es de 54 años y está casado y con 
hijos.

Resultando que en escrito diligen
ciado el 31 de enero se recibió la eje
cución del fallo, requiriéndole al em-

(Continúa en la pág. 318)
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(Viene de la pág. 315) 
presario para que procediera a darle 
cumplimiento en providencia de 31 de 
enero de 1978, notificada el 7 de febre
ro de 1978, sin que hasta la fecha esté 
acreditada al readmisión ni se haya 
hecho manifestación alguna.

Considerando que de acuerdo con 
lo que disponen los apartados 3 y 4 
del artículo 37 del Real Decreto Ley, 
de 4 de marzo de 1977, procede decla
rar extinguida la relación laboral en
tre las partes y señalar las consi
guientes indemnizaciones compensato
rias de perjuicios dentro de los lími
tes establecidos y apreciando las cir
cunstancias personales y de trabajo 
de que hay constancia.

Vistos los preceptos citados y de
más de pertinente aplicación, Su Se
ñoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba 
extinguidos los contratos de trabajo 
que vinculaba a las partes con efecto 
de la fecha de esta resolución, y seña
lándoles como indemnización compen
satoria y complementaria de salarios 
de tramitación: a Ramón Sáiz Mar
tínez, 713.857 y 98.354 pesetas; a Jesús 
Rodrigo Sierra, 1.424.605 y 122.109 pe
setas, y a Victoriano Mqrán Simón, 
393.915 y, 81.409 pesetas, respectiva
mente. ,

Notifíquese al Instituto Nacional de 
Previsión. .

Adviértase a las partes que contra 
la presente resolución no cabe recur
so .alguno. , _

Lo mandó y firma el, limo, señor 
don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la Magistratura 
número 3 de Zaragoza y su provincia. 
Doy fe. Ante mí". . .

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa "Luis Duarte , 
por encontrarse en ignorado parade
ro, expido la presente en Zaragoza a 
10 de febrero de 1978. — El Secreta
rio, (ilegible).

SECCION SEXTA

■Núm. 1.287
CALATAYUD

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento, en su sesión ordinaria 
del día 4 de los corrientes y en rela
ción con el concurso selectivo de mé
ritos, convocado mediante anuncio 
publicado en el "Boletín Oficial” de 
la provincia número 269, del 25 de 
noviembre de 1977, para la provisión 
de una plaza de cabo de la Policía 
municipal, en esta ciudad, acordó de
clarar:

Admitidos:
Don Félix Esteban Gómez.
Don Eusebio Gil Blas.
Don Gregorio Guillén Azcutia.
Don Mariano Aladrén Gracia.
Don Félix Peñalosa Andréu.
Don Jesús Maluenda Yagüe.
Excluidos: Ninguno.
El Tribunal que ha de calificar los 

méritos del citado concurso estara 
compuesto por los siguientes señores:

Presidente: El señor Alcalde, don 
José Galindo Antón. Suplente: Don 
José-María García Gil, primer Tenien
te de Alcalde.

Vocal: limo, señor don José-María 
Gascón y Burillo, en representación 
de la Administración Local. Suplente: 
Don Jesús Alfonso Martín.

Vocal: limo, señor don Juan-Cruz 
Melero Mateo, en representación del 
Profesorado Oficial. Suplente: Don Ja
cinto Diez García.

Vocal: limo, señor don Mariano 
Ansón Cortés, en representación de 
la Jefatura Provincial de Tráfico. Su
plente: Don Eduardo Checa Zavala.

Vocal: Don José Agudo Sangumer- 
sindo, Jefe accidental de la Policía 
municipal.

Secretario: Don José-AnIonio Rube.'- 
te Llaquet, Secretario general de la 
Corporación.

Para el comienzo de estas pruebas 
se ha señalado el día 7 de abril pró
ximo y su hora de las once treinta, 
en la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y a efec
tos de reclamaciones, que podrán 
formularse por escrito, ante este 
Ayuntamiento, en plazo de quince 
días, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Calatayud, 13 de febrero de 1978. —- 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 1.286
CALATAYUD

• Segunda convocatoria para la provi
sión de tres plazas, más las qne 
puedan producirse hasta el momen
to de la propuesta del Tribunal, «e 
operarios (peones de la Sección de 
Fomento), vacantes en 1a plantHln 
de este Ayuntamiento.
La Comisión Permanente, en su se

sión ordinaria del día 4 del actual- 
acordó efectuar nueva convocatoria 
para la provisión de las plazas va
cantes de operarios existentes, me
diante oposición libre, del grupo de 
Administración especial, subgrupo de 
servicios especiales, operarios, con Ia 
remuneración básica anual de pesetas 
122.400, más 9.792 pesetas, dos pagas 
extraordinarias y los demás derechos 
y deberes inherentes al cargo, corres
pondiente al nivel retributivo 3.

La edad requerida para tomar parle 
en esta oposición es la comprendida 
entre los 18 a 55 años el día en que 
se presente la solicitud, dentro dei 
plazo hábil.

El resto de las condiciones o base- 
son las mismas que se publicaron en 
el "Boletín Oficial" de la provincia 
número 266, del 22 de noviembre tt 
1977, a que se remite. s 

Calatayud a 13 de febrero de 19/B1 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 1.289 '
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Plenu- 
en sesión extraordinaria celebrada 
día 6 de febrero de 1978, acordo aP' 
bar la delimitación del polígono en 
plazado en el sector de Eras Altas a 
Plan general de ordenación uroai 
vigente, y que se comprende entre i 
ejes de las calles Marracos, Jesús 
derque, Eras Altas, finca de Fernán 
López Cortés y Antonio Pérez Gasp^ '
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RipC 5asas c!e Espés y calle Barranco 
Su aOr' tienen la consideración de 

e*o urbano y zonificación agrícola, 
finlnKlanc*a de los propietarios de las 
mp^8 comPrendidas dentro del perí- 
sión i dicho polígono, con adhe- 
1 1 de la Corporación municipal co
rar proPletaria de terrenos y decla- 

estado de reparcelación la zona 
h ^^da. con la finalidad de regular 
(‘i^.Htigui’ación de sus parcelas, dis
car, 1 justamente los beneficios y 
anrn de Ia ordenación y situar sü 
.^royeehamiento en zonas aptas para 
Jacdificación.
oinrlmis.mo acordó la suspensión del 
ción arn,ent° de licencias de parcela- 
renr-y edificación en el sector de refe- 
adm"3- 1asfa tanto sea firme en vía 
cle ,mistrativa el acuerdo aprobatorio 
I_e a reparcelación (artículo 98 de la 
ilación )^Ue'0 y Reglamento de Repar- 
sah*>ed'anle d presente edicto se hace 
metP q“e e1 c¡tado expediente se so- 
Zo h 3 Inforrnación pública por el pla- 
bani^ Un mes en Negociado de Ur- 
cual Ayuntamiento, durante el 
ihaciPOdran Presentarse cuantas recla- 
oPortuna. ° sugercnc*as se estimen 
ii^iS'm'smo se requiere a los propieta- 
renarPaira ■que Presenten proyecto de 
vién ,C ,ac’ón, ajustado a lo que pre-

C i’P^ulo 20 del Reglamento efe 
TneS(.I Cc aciones> en el plazo de tres 
este l'j.a contar de la inserción de 
la ne .cto en el «Boletín Oficial» de 

pProvincia. 
brp¿ea ,de los Caballeros, 13 de fe- 
42° de 1978. El Alcalde, Luís

Núm. 1.237
L U C E N I

Por°hC^ada Ia devolución de fianza 
hUQn^,^353 Que suministró la báscula- 
to, s e lnstalada por este Ayuntamien- 
del Público, en cumplimiento 
,ratac-° 8? del Reglamento de Con- 
t^rse ‘?n' a de Que puedan presen- 
lugar as reclamaciones a que haya 

el Plazo de quince días.
Alcau111 .a 8 de febrero de 1978. — El 

A. Santos.

Núm. 1.288

a las 
para 

plazas

MORATA DE JALON
PHieb^ . definitiva de admitidos
? Drnv; .^lectivas restringidas 

auv'-i810n en Propiedad de 
'al de 1 lares de Administración gene- 

del Corporación, nombramien- 
de fech1". unal calificador y fijación 
Para ,ia de la celebración del sorteo 
c*ón dpeirrn*nar el orden de actua- 

L¡sta a c- asPirantes.
5reto a» i .Vlva de admitidos (de- 
tc ener^ i Alcaldía-Presidencia de 13 
. NorS? de 1978):
Miguel t G- de l a aspirante: Rosario 

Trih Jaime-
calificador (acuerdo del 

Ig-yg^tento Pleno de 8 de febrero 

don Antonio Hernández 
V^n'' SUP ente’ don Manuel Aznar 

^ben^Lj Titular- don José-Antonio 
A,rofesor^4aq^et' en representación del 

cSC'Oficial. Titular, don José- 
Je8ús A7FSCOn Burillo, y suplente, don 

ironso Martín, en representa

ción de Ja Dirección General de Admi
nistración Local. .

Secretario titular, don Manuel Colom 
Mesalles.

Fecha de celebración del sorteo: Por 
disposición del señor Presidente del 
Tribunal el sorteo para determinar el 
orden de actuación de los aspirantes 
en los ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente tendrá lugar 
en el salón de sesiones el día 13 de 
abril de 1978, a las once cuarenta y 
cinco horas. Dicho acto será público.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos previstos 
en la normativa vigente y en las bases 
de la convocatoria.

Morata de Jalón a 10 de febrero de 
1978. — El Alcalde, A. Hernández.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados . 
de Primera Instancia

Núm. 1.260
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan 
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de marzo 

de 1978, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el núm. 831 de 1977, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de «Fle- 
jinox Bilbao», S. A., contra don Agus
tín Sevilla Ferrando, declarado en 
situación de rebeldía, de esta vecin
dad (calle San Juan de la Peña, 182, 
nave 23), haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un turismo marca «Renault 12», 
con placa de matrícula Z-1997-S, bas
tidor número 3868907 y motor número 
H64620; tasado en 160.000 pesetas.

, 2. Una plegadora marca «Mebusa», 
modelo GR-30, de 2 metros de anchu
ra, con motor eléctrico; en 270.000 pe
setas.

Total, 430.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de febrero 

de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 1.263
JUZGADO NUM. 1

Don Ralael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de marzo 

de 1978, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la, parte demandada en los autos de 
juicio de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el núm. 979 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de don 
Carlos Giménez Elipe (calle General 
Sueiro, 12), contra don Isidro Sanz 
Escolano, representado por el Procu 
rador señor San Pío Sierra, haciéndo
se constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación, pro
piedad de don Carlos Giménez Elipe:

I. Un coche marca «Renault», mo
delo R-12», matrícula Z-6555-F; tasado 
en 160.000 pesetas.

2. Una lavadora automática, marca 
«Balay»; en 12.000 pesetas.

3. Un televisor en color, marca 
«Vanguard», de 21 pulgadas, con UHF, 
modelo «Sensor Color-5220»; en pese
tas 60.000.

4. Un mueble librería, de madera 
color hueso, de dos cuerpos, de 2’20 
por 2 metros aproximadamente, con 
estantes, armarios y mueble-bar; tasa
do en 10.000 pesetas.

5. Un tocadiscos marca «Bettor», 
con radio incorporada, modelo «Ami 
10-S», con dos bailes; tasado en pese
tas 10.000.

Total, 252.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de febrero 

de mil novecientos setenta y ochó. — 
El Juez, Rafael Ohete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 1.266
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del^ Juzgado de primera ins
tancia núm. 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 3 de marzo 

de 1978, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
expediente de medidas provisionales 
de separación conyugal seguidas con 
el número 1.050 de 1976, a instancia 
del Procurador señor Peiré, en nom
bre y representación de don Juan-José 
Cía Portolés, contra doña Consuelo 
González del Baño, haciéndose cons
tar: .
, Que para tomar parte deberán los 

licitadores consignar previamente el
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10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, y que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca "Seat 1430", ma
trícula GC-7455-D; valorado en pesetas 
150.000.

Zaragoza a diez de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Rafael Oliete. — Él Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 1.274
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1' de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de marzo 

de 1978, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 690 
de 1977, a instancia del Procurador 
señor Del Campo, en representación 
de don Manuel Escuín Celma, contra 
don Jesús Ramírez Romero, haciéndo
se constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 Un armario librería de tres cuer
pos, con estantes y cristal, de 2’80 por 
1'80 metros aproximadamente, en ma
dera; tasado en 30.000 pesetas. [

2. Un tresillo de, tres plazas, tapi
zado en tejido acrílico de color azul; 
en 17.000 pesetas.

3. Una mesa de centro, de 70 x 40 
centímetros, con encimera de cristal; 
tasada en 3.000 pesetas.

4. Un armario dormitorio, en ma
dera color marrón, en poliéster, de 
cuatro cuerpos, de unos 2'50 metros 
de largo; dos mesitas haciendo juego 
y un taburete; tasado en 20.000 pe
setas.

Total, 70.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de febre

ro de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 1.262
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de marzo 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.223 de 1977, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, 
en nombre y representación de «Tapi
cerías Domínguez», S. A., contra don 
Antonio Pérez Crespo, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Dos alcobas completas de matri

monio, en madera de vengué y roble, 
compuestas de camas, módulos de to
cador, sillas, espejos y demás acceso
rios; tasadas en 65.000 pesetas.

2. Un tresillo tapizado en tela azul, 
estructura de madera caravista, com
puesto de cuatro módulos-sillones y 
mesa de centro, de madera, con en
cimera de cristal; en 30.000 pesetas.

Se hallan en poder del demandado, 
en Puertollano (calle Amargura, 8).

Dado en Zaragoza a diez de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.270
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de marzo 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la segunda subasta, en quiebra, de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 665 de 1977, promo
vido por el Procurador señor Hernán
dez de la Torre, en nombre y represen
tación de don Francisco García Irissou, 
contra « Centro Médico-Quirúrgico Ma- 
terno-Infantil», S. A., advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

I .0 Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero-

3 .” Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en Ia 
Mesa del Juzgado una cantidad igual' 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
, 1. Dos electrodos-cardiógrafos, de 
impresión directa, termosensibles-tran- 
sitoriador, de un canal, modelo «Car 
didime», número 3943; tasados en Pe' 
setas 90.000.

2 . Un equipo de rayos X, blindado 
R, marca «Zi-Tensa»; en 125.000 pese' 
tas.

Depositados en poder de la deman
dada, en avenida de Madrid, 89, Zara
goza.

Dado en Zaragoza a once de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho, t' 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.257
JUZGADO NUM. 3

El limo, señor Magistrado-Juez de P11,' 
mera instancia del Juzgado núm- • 
de los de esta ciudad;
Hace saber: Que por la Procura' 

dora señora Alfaro Montañés, en non\ 
bre y con poder bastante de do 
Enrique Alonso Humanes, propieta^ 
de "Skene", con domicilio social c 
Capitán Pina, 23, de esta ciudad, ms- 
en su día procedimiento de suspcl 
sión kde pagos, en cuyos autos, v P , 
resolución de esta fecha, se ha deci 
rado a don Enrique Alonso Human 
en estado de suspensión de paS 
conceptuándole en estado de insoive^ 
cia definitiva y determinándose ‘ 
cantidad de 8.423.943'55 pesetas en 
que el pasivo excede del activo, Y • a 
concede un plazo de quince días P . 
que él o persona a su nombre p. 
ne, a satisfacción del Juez, dicha c 
tidad para que pase a ser insoh'^^]. 
provisional esta declaración de 111 
vencia definitiva. s

Lo que se hace público a.ef^de 
prevenidos en la Ley de 26 de juli , 
1922 para conocimiento de cua 
personas estén interesadas. ! 1

Dado en Zaragoza a tres de feb1 
de mil novecientos setenta y 0 pF’se- 
El Juez, Joaquín Cereceda. — 111 
cretario, (ilegible).
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